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Fecha de presentación de Informe: 23/12/2020 
Nombre de Espacio de  
Participación Ciudadana 

Proyectos de Normatividad  

Nombre de la  actividad Enturnamiento Portuario 
Objetivo de la  actividad Reglamentan las condiciones, criterios técnicos y la 

metodología para el reporte de información del Sistema 
de Información Enturnamiento Portuario en el módulo 
INSIDE del sistema de información del Registro 
Nacional de Despachos de Carga 

Grupo de Valor Beneficiado Sociedades Portuarias  
Empresas de transporte público fluvial                       
Ciudadanos      

Lugar de realización Bogotá D.C. 
Fecha Del 20 de noviembre al 5 de diciembre de 2020 
No. Participantes 12 personas 
Evidencias Matriz de Observaciones – se adjunta documento 
Nombre(s) de servidores públicos 
que asistieron al evento 

María del Pilar Uribe Tobón  
Magola Eugenia Molina Ceballos 

Área responsable  de reportar 
informe de la actividad 

Grupo de Regulación – Viceministerio de Transporte 

 
2. Preguntas realizadas por los asistentes  

 Pregunta  o inquietud Nombre del participante 

 
Información incluida en la Matriz de 
observaciones- Evidencia 

Información incluida en la Matriz de 
observaciones- Evidencia 

 
3. Respuesta a cada pregunta e inquietud 

 Respuesta Nombre de Funcionario y Área 

 
Información incluida en la Matriz de 
observaciones- Evidencia 

María del Pilar Uribe- Coordinadora Grupo de 
Regulación 

 
4. ¿Se cumplió con el objetivo del Espacio de Participación Ciudadana? 
SI. 
Conclusiones: Se atendieron las observaciones de los ciudadanos frente a la reglamentación 
de las condiciones, criterios técnicos y la metodología para el reporte de información del 
Sistema de Información Enturnamiento Portuario en el módulo INSIDE del sistema de 
información del Registro Nacional de Despachos de Carga 
 
 

 
__________________________________________________ 
MARIA DEL PILAR URIBE 
Coordinadora Grupo de Regulación 


